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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL INTER?OR, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA

GENERAL DE INSTITUC?ONES PENITENCIAR?AS, Y EL ILUSTRE COLEGIO DE

ABOGADOS DE SALAMANCA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PENA DE TRABAJO EN

BENEFICIO DE LA COMUNIDAD

Madrid, a ..'.":'.. de .:'. .".. '.. :.e-....... de 20!. ª.

REUNIDOS

De üna parte, D. Ángel Luis Ortiz Gonzalez, Secretario General de Instituciones

Penitenciarias del Ministerio del Interior, ríombrado por Reai Decreto 504,"2018, de 18 de junio,

actuaí?do por delegación de competencias del/la Secretario/a de Estado de Seguridad, segúri

io previsto en el apartado noveno, subapartado 2.3 de la Orden iNT/985/2005, de 7 de abril,

por la que se delegan determinadas atribuciones y se aprueban las delegaciones efectuadas

por otras autoridades, en relación con el artícbilo 62.2g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, y con domicilio a los efectos del presente converiio en la

aalie Alcalá, 38-40, 28014 de Madrid.

«
í

Y de otra parte, D. EDUARDO íSCAR ÁLVAREZ, en nombre y representación del

Ilüstre Colegio de Abogados de Salamanca (en adelante llustre Colegio de Abogados) como

Decario, que tomó posesión de su cargo en la Asamblea de fecha 16 de febrero de 2017 y

íacultado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas como Decano según

Ios Estatutos del Colegio de Abogados de Saiamanca, publicados en el Boletín Oficial de

Castilla y León el día 20 de junio de 2014.

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran que

intervienen cori capacidad legal riecesaria y competencia suficiente para suscribir el presente

convenio y, a tal efecto,
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EXPONEN

Primero,- Que la Constitución Española establece en sus artículos 10 y 14 el derecho

a la dignidad de la persona, los derechos fundamentales de conformidad con la Declaración

Universal de Derechos Humanos y la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer

discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra

condición o circunstancia personal o social.

Segundo.- Que la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal,

introduce en nuestro sistema penal, dentro de las penas privativas de derechos, las penas de

trabajos en beneficio de la comunidad. En particular, los aítículos 39, 40 y 49, en su redacción

dada por la Ley Orgánica "15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la anterior,

remiten las circunstancias de ejecución de esta pena a la vía penitenciaria, estableciéndose en

el citado artículo 49 que los trabajos en beneficio de la comunidad -que no podrán imponerse

sin el consentimiento del penado- le obligan a prestar su cooperación no retribuida en

determinadas actividades de utilidad pública. Estas circunstancias de ejecución se mantuvieron

por Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio y por Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, ambas

modificativas del Código Penal.

Tercero.- Que el artículo 149. 1.6ª de la Constitución Española establece que el Estado

tiene competencia exclusiva sobre la legislación penitenciaria.
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Asimismo, le corresponde a la Administración General del Estado, a través de la

Secretaría General de Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior, el ejercicio de las
competencias de ejecución de la legislación penitenciaria estatal, tal y como establecen la Ley
Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, y el Reglamento Penitenciario,
aprobado por el Real Decreto 1 90/1 996, de 9 de febrero.

Cuarto.- Que el Real Decreto 840/201 1, de 17 de junio, por el que se establecen las

circunstancias de ejecución de las penas de trabajo en beneficio de la comunidad y de
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localización permanente en centro penitenciario, de determinadas medidas de seguridad, asi

como de la suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad y sustitución de

penas, considera, en su artículo 4."l , que el trabajo en beneíicio de la comunidad será facilitado

por la Administración estatal, autonómica o local, que, a tal fin, podrán estab!ecer los oportunos

convenios entre sí o con entidades públicas o privadas que desarrollen actividades de utilidad

pública, debiendo remitir mensualmente a la Administración Penitenciaria la relación de plazas

disponibles en su territorio.

Asimismo, el Real Decreto 952/2018, de 27 de julio, por el que se desarrolla la

estructura orgánica básica del Ministerio del Interior establece en su artículo 6.3 a) que

corresponde a la Subdirección General de Medio Abierto y Penas y Medidas Alternativas, la

gestión, coordinación y seguimiento de la pena de trabajo en beneficio de la comunidad, de la

suspensión de la ejecución de penas privativas de libertad y de la libertad condicional; y la

acción social penitenciaria.
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Qunto.- Que el llustre Colegio de Abogados de Salamanca tiene como objetivos entre

otros: fomentar las funciones que redundan en beneficio de los intereses de la profesión,

colaborar con los poderes públicos en aquéllas funciones relacionadas con velar por la defensa

de los intereses jurídicos ajenos, organizar y gestionar los servicios de asistencia jurídica

gratuita y cuantos otros de asistencia y orientación puedan establecerse, el cumplimiento de la

función social que a la abogacía corresponde y la colaboración en la promoción y

administración de la justicia.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por

Ias siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente ccnvenio tiene por objeto establecer la forma de colaboración entre la

Secretaría General de Instituciones Periitenciarias y eí Ilustre Colegio de Abogados para el
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efectivo cumplimiento de las penas de trabajo en beneficio de la comunidad, mediante la

prestación por los penados de determinadas actividades de utilidad pública en su ámbito

competencial.

Segunda, Compromisos que asume la Secretaría General de Institucíones

Penítenciarias.

1. El Ministerio del Interior, a través de la Secretaría General de Instituciones

Penitenciarias, asume las obligaciones para la cobertura de las contingencias que

corresponden al Instituto Nacional de la Seguridad Social por accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales de los penados, por los días de prestación efectiva del trabajo

desarrollado en beneficio de la comunidad, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto

782/2001 , de 6 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter especial de los

penados que realicen actividades laborales en talleres penitenciarios y la protección de

Seguridad Social de los sometidos a penas de trabajo en beneficio de la comunidad.

.'i
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En concreto en el preámbulo del citado Real Decreto 782/2001 , de 6 de julio, se señala

que la pena de trabajos en beneficio de la comunidad no constituye una actividad productiva ni

remunerada, en ios siguientes términos:".. .la protección que en este caso se dispensa a los

penados, es al modo como se protegen las prestaciones personales obligatorias, la derivada

de su inclusión en la acción protectora del sistema de la Seguridad Social únicamente en los

casos de accidente de trabajo y enfermedad profesionar'. Todo ello también en concordancia

con el artículo 11 del Real Decreto 840/2fü 1, de 17 de junio.

2. Asimismo, al tener a su cargo los Servicios de Gestión de Penas y Medidas

Alternativas, le corresponde la gestión, coordinación y seguimiento de la pena, mediante

contactos con los responsables del trabajo del Ilustre Colegio de Abogados.
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Tercera, Compromisos que asume el llustre Colegio de Abogados,

1.- EI Ilustre Colegio de Abogados se compromete a facilitar un núiero de plazas a los

penados a trabajos en beneficio de la comunidad, en las condiciones establecidas en el aíículo

49 del Código Penal y en el Real Decreto 840/201 1, de 17 de junio,

2.- EI Imstre Colegio óe Abogados, a tra'vés cle los órganos o servicios habilitados para

elio, se compromete a impartir los cünocimientcs necesarios para que la actividad desplegada

por los penados pueda ser cumplida eficazmente, y facilitará el material necesario para la
realización de la tarea encomene!ada.

3.- La oferta de plazas para el ci.impiímiento de la pena de trabajos en beneficio de la

comunidad no tendrá, en ningún caso, un impacto negativo en los puestos de trabajo ya

existentes y de futuro del liustre Co!egio de Abogados.

4.- El llustre Coíegio de Abogados deberá facilitar el Anexo I cumplimentado, con los

datos que se indican, a los Servicios de Gestión de Perias y Medidas Alternativas de la
Secretaría Gerieral de !nstituciones Penitenciarias.

Cuarta. Distribución de las plazas.
s

,!

1.- E! llustre Colegio de Abogados deberá remitir a los Servicios de Gestión de Penas
y Medidas Alternativas de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, el Anexo Il
cumplimentado con los datos sobre las plazas que se indican.

2.- Los Servicios de Gestión de Penas y Medidas Alternativas de la Secretaría General

de Instituciones Penitenciarias, vaiorarán al penado con el fin de determinar la actividad más

adecuada e informarán al mismo de las distintas plazas existentes, con indicación expresa de

su cometido y del horario en que deberán realizar la actividad, conforme al catálogo de plazas

que haya remitido la Asociación de acuerdo con el Anexo Il de este convenio.
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3.- Una vez realizada la valoración y seleccionada la tarea a desarrol!ar, los Servicios

de Gestión de Penas y Medidas Alternativas de la Secretaría General de Instituciones

Penitenciarias, trasladarán al Ilustre Colegio de Abogados de la información necesaria para el

adecuado desenvolvimiento de ias actividades asignadas.

Quínta. Jornada y horarío.

Para determinar la duración de la jornada y el plazo en que deba cumplirse, los
Servicios de Gestión de Penas y Medias Alternativas de la Secretaría General de Instituciones

Penitenciarias, deberán atender al principio de flexibilidad que recoge el 6.2 del Real Decreto
840/20í 1, de 17 de junio, para compatibilizar, en la medida de lo posible, el normal desarrollo

de las actividades diarias del penado con el cumplimiento de la pena impuesta y, en todo caso,

de conformidad con !as resoluciones judiciales.

Sexta, Derechos laborales o estatutarios en el desarrollo de la actividad,

1.- La actividad que realice el penado no será retribuida.

<,
»:

2.- En ningún caso se derivarán obligaciones propias de un contrato laboral, o de

carácter estatutario, como consecuencia de la actividad desarrollada por el penado con motivo

del preserite convenio, ni para la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias ni para el

Ilustre Colegio de Abogados.

Séptima. Seguimiento y control del cumplimiento de la pena,

1.- Durante el cumplimiento de la condena el penado deberá seguir las instrucciones
recibidas de la Autoridad Judicial competente y de los Servicios de Gestión de Penas y Medidas
Alternativas de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. En cuanto al desarrollo
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de las tareas a realizar, el penado deberá seguir las directrices de la unidad en la que preste

su tarea, en el ámbito de actuación y competencias del Ilustre Colegio de Abogados.

2.- EI Ilustre Colegio de Abogados informará a los Servicios de Gestión de Penas y

Medidas Alternativas de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias de la actividad

que vaya siendo desarrollada por el penado >i de las iricidencías relevantes que se produzcan

en el desenvolvimiento dei pian de ejecución, para que por dichos seívicios se comunique lo

opoítuno a ia Autoridad judicial competente.

Eri todo caso, deberá informarse de las siguientes incidencias:

a) Ausencias del trabajo o abandonos injustificados.

b) Rendimiento sensiblemente inferior al mínimo exigible.

c) Oposición o incumplimiento reiterado y manifiesto a las instrucciones del

responsable de la ocupación.

d) Cuando su conducta sea tal que el responsable de la actividad se negara a
mantenerle en la misma.

J
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Igualmente, el Ilustre Colegio de Abogados deberá informar a los Servicios de Gestión

de Penas y Medidas Alternativas de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias sobre

Ia finalización del plan de ejecución.

Octava, Confidencíalidad y protección de datos.

1. EI Ilustre Colegio de Abogados se compromete a mantener en secreto todos los

datos e informaciones facilitados por la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias y

que sean concernientes a la ejecución del objeto del presente convenio. En paíticular, será

considerado como información confidencial todos los datos relativos al penado, debiendo el

Ilustre Colegio de Abogados mantener dicha información en reserva y secreto y no revelarla de
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ninguna forma, en todo o en parte, a ningiina persoria fisica o jurídica qüe río sea parte dei

presente convenio.

2. LaS paíeS Se Oblígan ai cumpiirniemC) C!e 10 prev:sfo en la rloÍmafíVa vigerite en

materia de protección de datos y, en concreto, a lo dispuesto en la Directiva (UE) 201 6/680 del

Parlarnento Europeo y del Conseio, de 27 de abril de 2fü6, re!ctiva a la protecciórí óe ias

personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por paite ds las

autoridades competentes para fines de prevención, investigación, deteccióri o enjuiciamiento

de infracciones penales o de e3ecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos

datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejc, y en la norrriativa

nacional que la transponga.

!
,)
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A estos efectcs, las erítidades firmarites de! co:'ivenio tendrán la consideración de

responsabies de Ics tratamieritos propios eh lüs que se iricorporen datos de aarácter personal

respectivainente recabados en el ámbito del trabajo en beneficio de la comünidad. El ací';eso a

los dates por parte de una de las eritidades al tratamiento de la c!ra parte, se realizará can ia

condición de encargado de tratamiento, única y exclusivamente con la finalidad derivada de la

realización de las actividades objeta del convenio. Los datos de carácter personal no serán

cedidos ni ccmuriicados a terceros, salvo cuando se cedan a ericargadcs de tratamiemo

legitimados o cuando se cedan a otras Administraciones Públicas conforme a lo previsto

legalmente.

3. Eri relación con los datos personales ríecesarios para el cumplimiento del objeto del

preseme convenio, actuarán corr?o responsables del ti'atamiento la Secretaría General de

Instituciones Penitenciarias y el Ilustre Colegio de Abogados. Los datos ob3etc de tratamiento

tendrán por finalidad la ejecución de sanciones penales, al amparo de la Ley Orgánica 1 0/1 995,

de 23 de noviembre, del Código Penal, introduce en nuestro sistema penal, y se clasificarán en

Ias sigbíierites categorías de: nombre y apellidos del periado, DNI y númerc de jornadas de

condena a ía pena de trabajo en beneficio de la comunidad.
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4. l,aS parfes fírmames eStán obiígadas a íí'nplall1:ar med:das íéCníCaS 'f organízaíívaEa

necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter persorial y eviteri

Su alieracióri, pérdida, tratamien'io o accesc no aütorizado.

;). l-aS parles fírnnaníes de! cC)nvenío quedan exoneradas de .cualqL!:er responsa5í:ídad

que -SO pudíera generai' pOiª íriC;I?!mO,iímíerT!o de iaS cí)íígaCíOne' antr:ri«íres e'í'ectuada 4=or

cualqüíera otra parte. Eri aaso 6e quebraritamiento de las obligaciones asíimidas, ia entidat'!

que las l-ii.i:;iera quebrarííado res):íonderá de !as iriioracciones en qüe hubiera incciírido.

Notíeqa Financiacíóü del corívísnio.

F:I )yeseüte conver?io no .;oril:ei,ía coste paía üirigüna de las partes que :(') scíscªibari.

íécíma, Corriisión de 8eguirniento.

1.- Se establece una Corn?sión de Seguimiento del presente convenio, ccnstituiria por

dOS repp.seritantes de la Secretaria General de Ins':ífLícíones Peníle:'Icíarías 'l pO': dOS

represen+antes ae la Asociacióri que serán nom!yrados por el Secretario General de

Instituciones Penitenciarias y por su Decano/Decana, respsctivamente.

q
l

2.- Los miembros de esta comisióri podrán ser sustituidos por las parsonas que éstos

designeri.

3. La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Secretáría

Gsneral 6e ií'ístituciones Penitenc?arias, así comc la designación del secretaíic, que acíuar.i

con voz pero sin voto.

4. La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y

cumplimiento qiie se deriven del presente convenio.
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5.- El füncionamiento de la Coíisión ,je Seguirriierito se adecí.iará en ío previs'tí;, para

iOS í:)rganOS eOiegiados, erí IOS ar'ííC;uios 15 a 22 de la Le7 40/20':5, de í de OCtií)r"',, ae Regl!Tí'aii
Jllr'ldíCO del SeCfOr P uOlíCO.

tiridécima, Régmers dp modificacÍ6n de! convenio.

Eí'Co!lvenio p06rá SeF !'nOdífíC.adO ,iOr aCuerd0 üriáriime C!e la !3ecre;.afüa Geí'íaral de
nSíífüCí0ü.'3S Per!ííenCíarías 'l eí lit.istre CO!egit) de AbOgaClüS.

Dbodécíi?a. l .egíslaeióri aplica!:Je,

ESÍe COn!/e!'íC queC!a SOii-le(ídO a! régímen jLirÍdíC0 de 105 COnVeiiíO::, o)ªevi(;io en e!
CapííulC) Vl "ei T= nulO P relímíllar de la Le:y' 4'O/2fü5, d€ ªí de actubre,? 'i'er'íerído naí(irJeza
adrniíl:s;ri'!'.íva*

(
i
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L,:-s dudas o cüritroversias que surian entre las partes sobre los efecios, iri"ierprstacióíí,
modifflicaüión o resolución de! ccnvenio que rio puedan resolverse por canciiiacióí-i en !a
Corniª;ióri dí-i Seguimiento serán sometídas a ios trií,ünales corí'ípetei"ítes de ia jí.írisdicción
sonterícíüsü-administrativa, de acíiardo ccri lo píevisía en la Lev 29 ;1998, cle i3 d«s jvlio,
Reguiadoía de ia Jcirisü'iccióri (,üntenciosn-Admínistí'ativa.

Decírríotercera. Vigencia y erítraJa en vígor.

De ccnformidad con lo dispuesto en el arlículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
el presente convenio resultará eíicaz una vez sea iriscritc eii el Registro Electíónicc Estatal de
Organos e Insfrumeníos de cooperacíón del SeC?Or Pú51íCO ESfafa! '] fraS Su publícacíór! en el
Boletín OíiciaI del Estado.

L a vigencia de este convenio será de cuatrc años. Arítes de la finalización de la vigeñcia
de! convenio, la Secretaría General de Instituciones Periitenciarias y al llustre Coíegio 6e
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AbOgadOS O, Odráll acordar, expresamente 'l pOr eSCríí:0, SIJ prorroga O, Or OlrOS CtlafrO anOS
adicicnales.

r)ecímocuarta. Causas de extirícíón.

0(i (31j!235 d0 0%"(jjJOl0ª j'; dQjl preSeíl.í6 cí')nVe'níc !aS esíablecídas í:!1 'eí aI'Cí"'-=l.:íO J" " d(! !€!
Le} 40720 U, de '! de octübre.

1.-.aS paí'íes ga!'amízarári ía coü'íj:':L)íCladi !laS1:a Su C(,nCluSí?'fin, de aq!Jaíía:: a'JuacíC+n':'S
qoe se encuanª:rsn en ejecució:í eil al rr;arríento de ia resolución del coi'o,venio, establecisndo
un plaze improrrogable para si.i íiisalización

Y eri prueba de COnTOalTí'íídaCí de CUarí"(O antececl..e, fírmarí el presen"(9 (ArlV.-nía F;T. dCiS
ejsrüpiares origíriales, igualmpüte válidos, en lugar y fecha arriba indicaücs

E:L AÍíiNiSTRO DEL II'!-I í:RIOR

Foor Delegación (apaííado 9.2.3. de la
OríJei-i INT/985/2005, de ? 6e abril)

EL SECRETARI('. GENhRAI- DE
IN-ST!TliClCNES PENlTENCiARIAS

EL DE'- ª;ANO DE!? iLLISTRE
COLEGIO DE ;tBOSA;',,OS DE

SAsl-AhIAN(Á.

áí--
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Fdo.: Árigel Luis Ortiz Gonzalez Fdo.: Eduardo Ísca; Álvarez
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